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Referencia :    Proceso Ordinario Laboral  2018-00587 

Demandante:  Gabriel Ricardo Esquibel   
Demandado:   GAB Seguridad Ltda 

 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL 

DEL CIRCUITO 

 INFORME SECRETARIAL 

 

PROCESO ORDINARIO No. 2018-587. Bogotá D.C. Once 

(11) de octubre del año dos mil veintiuno (2021). Al Despacho 

del Señor Juez las presentes diligencias, informando que la 

audiencia programa en para el día 15 de octubre de los 

corrientes a la hora de las ocho de la mañana(8:am), no se 

podrá llevará a cabo. Sírvase Proveer. 

 

 

MARIA INES DAZA SILVA 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA 

 

Bogotá D.C. Once (11) de octubre del año dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el despacho 

dispone: 
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Señálese el mismo viernes quince (15) de octubre de 

2021, a la hora de las once de la mañana (11:00 am), 

oportunidad dentro de la cual las partes alegaran de 

conclusión y se proferirá el fallo de instancia.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

JUEZ 
Ram 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 020 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
35a2e51d5661bac6ce231cc821581d3ca4d0a56a81b96a86ee76bc939

c1e9837 
Documento generado en 11/10/2021 06:35:12 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2020-00178 

Accionante:    Ricardo Lozano Vargas 

Accionado:     ACP Colpensiones y otro. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre del año dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente 
No. 2020-00178, informándole que obra contestación de la 
llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA DE SEGUROS S.A., 
a través del correo institucional del despacho la cual se encuentra 
pendiente por calificar, advirtiendo que se ha contabilizado los 
términos de traslado y las mismas se encuentra dentro del término 
del traslado de acuerdo con el trámite de notificación personal 
dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de octubre del año dos mil veintiuno 
(2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Como quiera que la llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA 
DE SEGUROS S.A., procedió a dar contestación de la demanda, se   
dispone a TENER POR CONTESTADA   la   demanda, por   reunir   
los   requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 
modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. SAMIRA DEL 
PILAR ALARCON NORATO, identificado (a) con la C.C 
No.23.497.170 y T.P.  No.83.390 del CSJ para actuar en su 
condición de apoderado judicial de MAPFRE COLOMBIA VIDA DE 
SEGUROS S.A., en los términos y para el efecto del poder 
conferido. 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


648 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2020-00178 

Accionante:    Ricardo Lozano Vargas 

Accionado:     ACP Colpensiones y otro. 

 

 

Cmm- Proyectado 08/10/2021 

  
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la 
audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la 
que se evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de 
conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el 
proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 
pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8:00 A.M.) DEL MARTES VEINTISEIS (26) DEL MES 
DE OCTUBRE DEL AÑO (2021). 

 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes,  y  los testigos que cada parte hubiese solicitado y que  las 
audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  
tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  
cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  
partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de 
todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 
No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 
artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 020 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre del año dos mil 
veintiuno (2021).Al Despacho del señor Juez, con el expediente 
No. 2020-00188, informándole que obra contestación de la reforma 
de la demanda, a través del correo institucional del despacho la 
cual se encuentra pendiente por calificar. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de octubre del año dos mil veintiuno 
(2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Como quiera que la demandada   ALMACENES EXISTO S.A.S., 
procedió a dar contestación de la reforma por fuera del término del 
traslado, se   dispone a TENER POR NO CONTESTADA   la reforma 
de la demanda, en virtud de lo dispuesto en el Art. 28 del 
C.P.T.Y.S.S. 
 
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la 
audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la 
que se evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de 
conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el 
proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 
pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS DIEZ Y TREINTA 
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DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) DEL LUNES VEINTICINCO (25) 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO (2021). 

 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes,  y  los testigos que cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  
las audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  
tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  
cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  
partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de 
todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 
No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 
artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 020 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 
 

Bogotá D.C., primero (01) de octubre del año dos mil 
veintiuno (2021). 

 
Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-00276, 
informándole que obra contestación de la demanda por parte ACP 
Colpensiones, la  Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A., y Protección S.A., Colfondos S.A. 
Pensiones y Cesantías, y la sociedad Skandia Fondo de Pensiones 
y Cesantías S.A., a través del correo institucional del despacho la 
cual se encuentra pendiente por calificar, advirtiendo que se ha 
contabilizado los términos de traslado y las mismas se encuentra 
dentro del término del traslado de acuerdo al trámite de 
notificación personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 
2020. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de octubre del año dos mil veintiuno 
(2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Como quiera que la ACP COLPENSIONES, LA ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., Y 
PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 
Y LA SOCIEDAD SKANDIA FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
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S.A., procedieron a dar contestación de la demanda, se   dispone 
a TENER POR CONTESTADA   la   demanda, por   reunir   los   
requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por 
la Ley 712 de 2001, artículo   18. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. CLAUDIA 
LILIANA VELA, identificado (a) con la C.C No.65.701.747 y T.P.  
No.123.148 del CSJ para actuar en su condición de apoderado 
judicial principal y a la Dra. YESBY YADIRA LÓPEZ RAMOS 
identificado (a) con la C.C No.1.022.947.861 y T.P.  No.285.844 del 
CSJ., como apoderado sustituto de la ACP Colpensiones en los 
términos y para el efecto del poder conferido. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. ALEJANDRO 
MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, identificado (a) con la C.C 
No.79.985.203 y T.P.  No.115.849 del CSJ para actuar en su 
condición de apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los 
términos y para el efecto del poder conferido. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. SARA TOBAR 
SALAZAR, identificado (a) con la C.C No.1.039.460.602 y T.P.  
No.288.366 del CSJ para actuar en su condición de apoderado 
judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCION S.A., en los términos y para el efecto del 
poder conferido. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. LEIDY YOHANA 
PUENTES TRIGUEROS, identificado (a) con la C.C No.52.897.248 
y T.P.  No.152.354 del CSJ para actuar en su condición de 
apoderado judicial de la Sociedad SKANDIA ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., en los términos y 
para el efecto del poder conferido. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. JAIR FERNANDO 
ATUESTA REY, identificado (a) con la C.C No.91.510.758 y T.P.  
No.219.214 del CSJ para actuar en su condición de apoderado 
judicial de la Sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS., en los términos y para el efecto del poder conferido. 
 
Ahora, una vez verificado el escrito del llamamiento en garantía 
que obra a folios 353 y s.s., se advierte que el mismo cumple los 
requisitos del Art. 65 del Código General del Proceso, en 
concordancia con lo dispuesto en el Art. 25 del C.P.T.Y.S.S., en 
consecuencia ADMITASE EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA que 
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hace la sociedad SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., de la sociedad  
MAPFRECOLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.,  por tanto, procédase de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 66 del C.G.P., es decir, 
NOTIFIQUESE personalmente al convocado conforme las reglas del 
Decreto 806 del año 2020. ADVIRTIENDO que si la notificación no 
se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento 
será ineficaz. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 020 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JAGR 111021 

Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-289 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. primero (1º) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2020-289, 

informando que obran contestación de la demanda por parte de COLPENSIONES 

pendiente de resolver. Sírvase proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones de la 

mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) SAMUEL EDUARDO 

MEZA MORENO, identificado(a) con la C.C. número 1.098.719.007 y T.P. No. 

268.676 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada 

COLPENSIONES, conforme al poder allegado por la demandada vista a folio 64.   

 
2. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES, quien 

presentó escrito de contestación de la demanda dentro del término legal, como 

quiera que la misma cumple con los requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de 

la SS. 

 

3. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta el art. 

77 y 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar EL LUNES VEINTICINCO (25) 
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JAGR 111021 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LA HORA DE LAS DOS DE 

LA TARDE (2:00 P.M.), Adviértase que en dicha oportunidad deberán 

comparecer virtualmente las partes y los testigos que cada parte hubiera 

solicitado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

Victor Hugo Gonzalez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 020 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7a45c0ec485070dddfd0e66af66b4ae16e85627cafd40b0f7f20df4050444bd4 
Documento generado en 11/10/2021 06:35:32 PM 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre del año dos mil 
veintiuno (2021).Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 
2021-00028, informándole que obra contestación de la demanda por 
parte  la  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CAUCA-
COMFACAUCA, CIBELES MANAGEMENT CONSULTING S.A.S., y la 
ASOPAGOS SA., a través del correo institucional del despacho la cual 
se encuentra pendiente por calificar, advirtiendo que se ha 
contabilizado los términos de traslado y las mismas se encuentra 
dentro del término del traslado de acuerdo al trámite de notificación 
personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020. Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de octubre del año dos mil veintiuno 
(2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Como quiera que la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CAUCA-
COMFACAUCA, CIBELES MANAGEMENT CONSULTING S.A.S., y la 
ASOPAGOS SA., procedieron a dar contestación de la demanda, se   
dispone a TENER POR CONTESTADA   la   demanda, por   reunir   los   
requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 
Ley 712 de 2001, artículo   18. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. ANA PAOLA 
BALLESTEROS MONTERROZA, identificado (a) con la C.C 
No.35.143.466 y T.P.  No.157.510 del CSJ para actuar en su condición 
de apoderado judicial de la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
CAUCA-COMFACAUCA en los términos y para el efecto del poder 
conferido. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. JUAN MANUEL 
GUERRERO MELO, identificado (a) con la C.C No.1.085.245.792 y T.P.  
No.171.980 del CSJ para actuar en su condición de apoderado judicial 
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de CIBELES MANAGEMENT CONSULTING S.A.S., en los términos y 
para el efecto del poder conferido. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. JUAN DIEGO 
MONTENEGRO TIMON, identificado (a) con la C.C No.1.030.571.366 y 
T.P.  No.220.622 del CSJ para actuar en su condición de apoderado 
judicial de ASOPAGOS SA., en los términos y para el efecto del poder 
conferido. 
  
Ahora, una vez verificado el escrito del llamamiento en garantía que 
obra a folios 145 y s.s., se advierte que el mismo cumple los requisitos 
del Art. 65 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 
dispuesto en el Art. 25 del C.P.T.Y.S.S., en consecuencia ADMITASE EL 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA que hace la sociedad CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR DEL CAUCA-COMFACAUCA de la 
aseguradora ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.,  por tanto, procédase 
de conformidad a lo dispuesto en el Art. 66 del C.G.P., es decir, 
NOTIFIQUESE personalmente al convocado conforme las reglas del 
Decreto 806 del año 2020. ADVIRTIENDO que si la notificación no se 
logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será 
ineficaz. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 020 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-170. 
Demandante:  Jaime José Sepúlveda Navarro y otros 
Demandado:   La Nación-Mintransporte. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021).Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 23-03-2021 

y se encuentra radicada bajo el No. 2021-170 y se encuentra para resolver sobre 

la admisión de la demanda. Así mismo, se informa que se reanuda la actuación 

procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 

2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a partir 

del 01 de junio de 2020, que habían quedado suspendidos por efectos de la 

pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, 

señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito 

introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, por consiguiente el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por JAIME JOSE SEPULVEDA NAVARRO, VICTOR MANUEL LESMES 

ROA, FERNANDO MONROY ARIAS Y NESTOR RAUL JIMENEZ RODRIGUEZ contra 

LA NACION - MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte 

demandada a través de su representante legal o quien haga sus veces, por 

consiguiente se corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, conforme 

lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la demanda a través de 

apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la respectiva 

demanda. 

  

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además 

deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que 

se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

Igualmente, deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las 
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partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en 

cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso y 

utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones, para lo cual se 

dejó establecido que la parte demandante al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados y del mismo modo deberá proceder cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  

 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CLARA INES MENDOZA LAMUS, 

identificado(a) con la C.C Nro.41.372.257 y T.P No.8.374 del CJS, como 

apoderada especial de la parte demandante, en los mismos términos y para los 

efectos del poder conferido (fls.1-4).  

 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código 

General Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del 

Estado.  

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al 

correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos enunciados y 

enumerados. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-07-10-21 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 020 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00171 
Demandante:  Alfredo González Rodríguez   
Demandado:   Salud Total EPS. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021).Al Despacho del señor Juez, el presente 

proceso ordinario recibido de reparto en fecha 23-03-2021 y se encuentra radicada bajo el No. 2021-

00171 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda, la cual fue conocida 

inicialmente por la Superintendencia Nacional de la Salud. Así mismo, se informa que se reanuda la 

actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio de 2020, 

que habían quedado suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, considera el despacho 

lo siguiente: 

 

La parte demandante deberá adecuar la demanda junto con el respectivo poder, al trámite ordinario 

correspondiente, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 del C.P.T.S.S., 

modificados por los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001; artículo 77 del Código General del 

Proceso y artículo 2 del C.P.T. S.S., modificado por el art. 2 de la Ley 712 de 2001. Al igual que con 

las ultimas disposiciones previstas en el Decreto 806 de 2020.  

Se le concede un término de cinco (5) días hábiles a la parte demandante, para su adecuación, so 

pena de rechazo. – 

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación de la demanda a la parte 

demandada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-07-10-21 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 020 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-172. 
Demandante:  María Victoria Rodríguez Rico 
Demandado:   Prelegal Assist S.A. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 23-03-2021 

y se encuentra radicada bajo el No. 2021-172 y se encuentra para resolver sobre 

la admisión de la demanda. Así mismo, se informa que se reanuda la actuación 

procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 

2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a partir 

del 01 de junio de 2020, que habían quedado suspendidos por efectos de la 

pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, 

señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito 

introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, por consiguiente el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por MARIA VICTORIA RODRIGUEZ RICO contra PRELEGAL ASSIST 

S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte 

demandada a través de su representante legal o quien haga sus veces, por 

consiguiente se corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, conforme 

lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la demanda a través de 

apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la respectiva 

demanda. 

  

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además 

deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que 

se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

Igualmente, deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 
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Demandante:  María Victoria Rodríguez Rico 
Demandado:   Prelegal Assist S.A. 
 
 
 

que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en 

cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso y 

utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones, para lo cual se 

dejó establecido que la parte demandante al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados y del mismo modo deberá proceder cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  

 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dr(a). FABIO ORLANDO ACHURY 

ROZO, identificado(a) con la C.C Nro.80.009.775 y T.P No.231.878 del CJS, como 

apoderada especial de la parte demandante, en los mismos términos y para los 

efectos del poder conferido (fls.1-7).  

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al 

correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos enunciados y 

enumerados. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-07-10-21 

 
 

 
Firmado Por: 

 
Victor Hugo Gonzalez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 020 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-176. 
Demandante:  Luz Cely Sanabria Diaz 
Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 24-03-2021 

y se encuentra radicada bajo el No. 2021-176 y se encuentra para resolver sobre 

la admisión de la demanda. Así mismo, se informa que se reanuda la actuación 

procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 

2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a partir 

del 01 de junio de 2020, que habían quedado suspendidos por efectos de la 

pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, 

señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito 

introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por LUZ CELY SANABRIA DIAZ contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PÉNSIONES - COLPENSIONES Y LAS ADMINISTRADORAS DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A Y COLFONDOS S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a las partes 

demandadas a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, 

por consiguiente, se corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la demanda a 

través de apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la 

respectiva demanda. 

  

TERCERO: Se advierte a las partes demandadas, que la contestación de la 

demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y 

la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

Igualmente, deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las 
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partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en 

cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso y 

utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones, para lo cual se 

dejó establecido que la parte demandante al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados y del mismo modo deberá proceder cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  

 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. BEATRIZ RIAÑO CARDENAS, 

identificado(a) con la C.C Nro.35.332.631 y T.P No.59.522 del CJS, como 

apoderada especial de la parte demandante, en los mismos términos y para los 

efectos del poder conferido (fls.20-21).  

 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código 

General Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del 

Estado.  

 

Finalmente, la contestación de la demanda deberá remitirse únicamente al correo 

electrónico del Despacho en formato PDF: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

acompañada de los anexos enunciados y enumerados. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-07-10-21 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 020 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00178 
Demandante:  Luis Fernando Silva Besil   

Demandado:   Corporación de la Industria Aeronáutica de Colombia -CIAC S.A. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 25-03-2021 y se encuentra radicada bajo el No. 2021-

00178 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda, 

al igual se encuentra pendiente de resolver solicitud formulada por la 

parte actora (fls.132-134). Así mismo, se informa que se reanuda la 

actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 

del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los 

términos judiciales a partir del 01 de junio de 2020, que habían 

quedado suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 
El Despacho procede a pronunciarse sobre la solicitud de la parte 

actora, obrante a folios 132 a 134, aclarando que el auto de fecha 07 

de julio de 2021, numerado con los folios 289 a 290, corresponde al 

proceso ejecutivo Nro.2021-128, por lo tanto, por secretaria se deberá 

proceder a mover a la respectiva carpeta. 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias: 

 

1. La parte actora deberá aportar el poder que contenga las 
pretensiones de la demanda, conforme al artículo 74 del C.G.P y 
en concordancia con el Decreto 806 de 2020; identificando 
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plenamente a su apoderado y aportando la dirección electrónica 
del mismo, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados -SIRNA. 
 

2. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 
demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 
simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 
parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 
806 de 2020. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación 

de la demanda a la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-07-10-21 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 020 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-179. 
Demandante:  Flor María Vivas de Algarra 
Demandado:   Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bta. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 25-03-2021 

y se encuentra radicada bajo el No. 2021-179 y se encuentra para resolver sobre 

la admisión de la demanda. Así mismo, se informa que se reanuda la actuación 

procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 

2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a partir 

del 01 de junio de 2020, que habían quedado suspendidos por efectos de la 

pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, 

señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito 

introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, por consiguiente el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por FLOR MARIA VIVAS DE ALGARRA contra EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA ESP. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte 

demandada a través de su representante legal o quien haga sus veces, por 

consiguiente se corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, conforme 

lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la demanda a través de 

apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la respectiva 

demanda. 

  

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además 

deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que 

se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

Igualmente, deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 
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que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en 

cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso y 

utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones, para lo cual se 

dejó establecido que la parte demandante al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados y del mismo modo deberá proceder cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  

 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MONICA ALEXANDRA PRADA 

VARGAS, identificado(a) con la C.C Nro.35.419.836 y T.P No.114.530 del CJS, 

como apoderada especial de la parte demandante, en los mismos términos y 

para los efectos del poder conferido (fls.1-2).  

 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código 

General Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del 

Estado.  

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al 

correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos enunciados y 

enumerados. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-07-10-21 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 020 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 51477efb01efeb3b645749eb9b67a6f5591efdc930446c3200a5fcfad55d89cf 

Documento generado en 11/10/2021 06:35:57 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


31 
 

Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00182 
Demandante:  Luis Fernando Gómez Jiménez   

Demandado:   Ismocol S.A y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho 

del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 

26-03-2021 y se encuentra radicada bajo el No. 2021-00182 y se encuentra 

para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se informa que 

se reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno 

levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio de 2020, que habían 

quedado suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 
Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las siguientes 

falencias: 

 

1. La parte actora deberá aportar el poder que contenga las pretensiones 
de la demanda, conforme al artículo 74 del C.G.P y en concordancia 
con el Decreto 806 de 2020; identificando plenamente a su apoderado 
y aportando la dirección electrónica del mismo, que deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados -SIRNA. 

2. La parte actora deberá formular por separado las pretensiones de la 
demanda, expresando lo que se pretende con precisión y claridad y 
que guarden relación directa con los hechos de la demanda, tal como 
dispone el artículo 25 del CPT y SS, en su numeral 6. Especialmente, 
las relacionadas en el numeral 5 de las pretensiones de condena y 
aclare y concrete las pretensiones subsidiarias. 
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3. La parte actora deberá aportar en su totalidad los medios de pruebas 
documental, enunciados al inicio del libelo de la demanda, 
relacionada a folios 17 a 19 del expediente digital. 

4. La parte actora deberá aportar la prueba de agotamiento de la 

reclamación administrativa, frente a las pretensiones de la demanda, 

de conformidad con lo indicado en el artículo 6 del CPTSS., modificado 

por el artículo 4 de la ley 712 de 2001 y con relación a las 

demandadas en solidaridad OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A Y 

OLEODUCTO CENTRAL S.A. 

 
En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado dispone su 

devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles a fin que 

subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación de la 

demanda a la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-07-10-21 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 020 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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